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GO DELA

as obra 
;1 año ¡H 
izalez. ¡ 
>r el capo

le 1860- 
’erez.- 
itario.

zar el afr 
arló, 
ibidos.

Edad la años, estatura corta, 
pelo castaño, ojos id., nariz re
gular, color trigueño; tiene una 
cicatriz en la frente.

despues de haber prolonga
do Ja discusin y visto que 
no era posible la avenencia, 
puse fin á la entrevista 
manifestando, que desde 
mañana quedaba, en com
pleta libertad de obrar. 
Pienso hacerlo así y voy á 
conferenciar al efecto con el 
General Bastillo.

el quelt 
de tres- 
pagados 
(.rimes- 

profesor 
i tratarse 
jue dista 
da, libre 
os aspi- 
iludes al

Habiendo desaparecido el jo
ven Camilo Pastor, natural de 
Arenillas de Nuño-Perez, y cuyas 
señas se expresan á continuación; 
encargo á los Alcaldes, destaca
mentos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, averigüen su paradero, y 
en el caso de ser habido lo de
tengan y remitan á mi disposi
ción. Burgos 27 de Febrero de 
1860.—Francisco de Otazu.

Remitido á informe de las Secciones 
reunidas de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Arévalo para procesar á Don 
José Maria González, Alcaide de Aldea- 
seca, por suponerle delito de injuria y 
vejación á un vecino y ananaiuteuio de 
la morada de otro, han consultado io si
guiente:

«usías Secciones han vuelto á exami-, 
nar el expediente en vuiud uei que el 
Juez de primera instancia ue Arev.no so
licito del ixooei’nauor de ia ptovuicia au
torización para procesar á D- José María 
González, Alcalde actual de AiüUkeca.

iiesuiia que roiicarpo liamos denuncio 
al Juzgado varios acusos cometidos por 
ei ¿Apiesado Aicaiue, y femre eiius ios 
siguientes:

1 .u Que habiéndole hecho compare-

IPor un año........ ;
(Por seis meses..26

' I Por tres id...... .14

„1 A StiSCRICION PARA LA alAhm CAPITAL... ; ,
. „■ "............■....................
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MINISTERIO DE LA GORERNACION.istrosíeti «■ 9 y 30 mintefees bia acceder ála próroga, y
es un ai noche, me dice lo si-' 
o de una;
dadero) gwewe:
(a imporl

idos non-
lensadqh]
e. 1

Lo que he dispuesto se 
anuncie en ¿/Boletín oficial 
para noticia del público, 
Burgos 25 de Pobrero de 
186. — Francisco de 
O taza,

I «El General en Gefe
> $asfle el cuartel General de 

Tatúan con fecha 23 del

. . 60 v
Por seis meses. 52
Por tres id. .18

El Eoócmo. Sr. Minis- 
D.jt tro de la Gobernación por 

despacho telegrd,jico dehoq 
d las 5 horas 50 minutos 

----- de la tarde, que he recibi- 
eriasbai .

i S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Rdál fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

--------- -- ---------- '

Ministro Mahomed-el J etif y 
manifestó que les era im
posible conceder lo que les 
exigía, y en toncos di por 
terminada la entrevista y 
me levanté, pero instado 
por -Muley-Abbas accedi 
á continuarla. Espuso el 
Jetif acto seguido, que 
asunto tan grave no le po
dían resolver, no habiendo 
recibido aun la contestación 
del Emperador á las con
diciones de la paz, por lo 
cual pedían se les concedie
ran algunos dias mas de 
plazo: he creído que no de-

| cer ante el "Ayuntamiento 1c preguntó el 
I el Alcalde si quería continuar por otro 
I año siendo guarda del ganado. de herra- 
I dura, y que contestándole negativamen

te, le dijo aquel que era un vago, que ú 
vecinos de poca utilidad no les quería en 
el pueblo, intimándole que saliese del lo
cal, y que si era necesario le formaría 
causa y hecharia de la población.

2.° Que al mismo tiempo previno á 
José Iglesias, dueño de la casa que ha
bí talla Ramos, que le arrojase los trastos 
á la calle, conminándole á los pocos dias 
con la mulla de 40 rs. si no lo verifica
ba é igualmente con la de 100 rs. y pri
varle de ser guarda de aquel término si 
salía del mism» sin su permiso, por ha
ber sabido que Iglesias fue al Juzgado 
para declarar.

5.” Que en cierta ocasión hizo abrir 
la puerta de la casa á un convecino suyo 
á las doce ó mas de la noche sin motivo 
fundado para ello, asustándose toda la 
familia, y teniendo una de las personas 
que la componían que. llamar al faculta
tivo en la mañana siguiente para su asis
tencia.

Que instruida sumaria información so
bre los expresados hechos, resulta justi
ficado por declaración de varios testigos, 
respecto al primero; que el citado Alcal
de no llamo vago al denunciador, y si 
que de no aceptar aquella ocupación de 
guarda, puesto que no era labrador ni 
tenia oncio conocido, llegaría á ser un 
vago, diciéndoic lo demás de que se hizo 
mentó con relación á este hecho. Res
pecto al segundó, no aparece justificada 
la conminación de los 100 rs. de multa 
al citado Iglesias, y si únicamente la de 
40 rs. por el motivo expresado, constan
do que ni hubo imposición ni exacción d? 
dichas multas; y en cuanto al tercero de 
los citados hechos, si bien se halla pro
bado que en el verano de 1857, hizo el 
Alcalde que Manuel Sacristán abriera la 
puerta de su casa-habitación á las doce 
ó mas de la noche sin motivo forzoso; 
que la familia de este se asustó, y que 
su hija Facunda tuvo que sangrarse, no 
dicen ni explican los testigos la causa 
que. á ello impulsó ai Alcalde, ni si alia—

I nó ó no la casa de aquel:

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno PARA FUERA DE LA í 
” • *'• - • CAPITAL. <lorseisme!

anee, per GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BUHOOS.

rtido der acfua]. hoy á.las 12 se ha 
presentado un Comisionado 
de Muley-Abbas,.... mani
festándome éste se hallaba 
á Una hora corta de los 
puestos abalizados, con ob- 
geto de asistirá laentrevis- 
ta que lé había indicado: en

oto en el; consecuencia marché yo
ar desde w ' ’ , . *7

también a aquel punto con 
mi cuartel General: acom
pañaba á Muley-Abbas el
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Ql¿ el. Juez, calificando los citados .he
chos de injuria y vejación injusta á Poli- 
carpo Ramos, y de allanamiento de la mo
rada de Manuel Sacristán, oido el Promotor 
Fiscal i pidió al Gobernador autorización 
para procesar al referido Alcalde por tales 
conceptos, la que le fué negada, prévio 
infórme del Consejo provincial.

Visto el artv 229 de! Código penal, que 
castiga con las penas que el mismo 
marca al empleado público que abusando 
de su oficio allanare la casa de cualquie
ra persona, fuera de los casos y en la 
forma que prescriben las leyes:

Visto el art. 500 del mismo Código, 
que señala las penas que deben imponer
se al empleado público que desempeñan
do un acto del servicio cometiere cual
quiera vejación injusta contra las perso
nas, ó usare de apremios ilegítimos ó in
necesarios para el desenqieño del servi
cio respectivo:

Vistos los artículos 379, 580 y 581 
del citado Código, que califican los casos 
de injuria, y señalan las penas que deben 
imponerse según la naturaleza, ocasión y 
circunstancias (pie concurran en los mis
mos:

Considerando que si bien resulta que 
•I referido Alcalde mandó abrir la puerta 
de su habitación á Manuel Sacristán, no 
expresa el denunciador ni los testigos que 
depusieron sobre este hecho la causa que 
impulsase para ello al Alcalde, ni que es
te allanase aquella casa, y que por lo tan
to no puede hacérsele responsable del de
lito de allanamiento de morada, previsto 
y penado por el citado art. 229, puesto 
tpie ni se denuncia contra el mismo ni 
consta que se cometiese:

Considerando que al decir el Alcalde 
á José Iglesias, dueño de la casa que 
habitaba Ramos, que arrojase á este los 
Sebies á la calle, no hubo vejación Sin

ta por parte de aquella Autoridad, se
gún el referido art. 500 del Código, toda 
vez que el hecho no tuvo lugar en acto 
del servicio, y que ni se consumó aquel 
ni so intentó, puesto que no se dió prin
cipió á su ejecución por hechos exterio- 
ies que constituyan tentativa con arreglo 
al art. 5.° del mismo Código, habiendo 
desistido voluntariamente el Alcalde de 
su propósito y de la imposición de la 
multa con la que conminó al Iglesias:

Considerando que no deben calificarse 
como injuriosas las palabras dirigidas por 
el Alcalde á Policarpo Ramos en el acto 
de .ofrecerle la ocupación de guarda, 
puesto que no tienen el carácter y cir
cunstancias que exigen los citados artí
culos 379, '380 y 381 del Código, para 
que se lo/considere eo tal concepto, y 
que solo se ve en dichas palabras una 
reprensión hecha por la Autoridad á uno 
de sus subordinados que rehusaba tomar 
una ocupación lícita, á pesar de no tener 
bienes ni oficio conocido, llamándole la 
atención sobre la conducta que observa- 
lia en lo sucesivo coi) él, si como era de 
esperar, llegaba á sér un vago:

Las Secciones opinan que se confirme 
la negativa del Gobernador de Avila.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver'tk conformidad con 

Lo consultado por las referidas Sea-iones, 
de Real orden lo comunico á V. 8. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Enero de 1860.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Avila.

Correos.

La ordenanza general de Correos con
cede á los carteros distribuidores de la 
correspondencia pública un cuarto en ca
da carta que distribuyan. Esta disposi
ción, confirmada en órdenes posteriores, 
y especialmente en la instrucción comu
nicada por la Dirección general de Cor
reos en 14 de Abril de 1858 á los carte
ros nombrados al establecerse el correo 
diario en algunas provincias; es la única 
legal vigente; no debe por consecuencia 
exigirse del público mayor retribución. 
Sin embargo, en muchos pueblos á exis
tido, el abuso de que los distribuidores 
de la correspondencia perciben dos ó mas 
cuartos por pliego, imponiendo así á los 
particulares un gravámen que las leyes 
no autorizan, ni se alia en consonancia" 
con el cómodo precio de las tarifas de la 
correspondencia.

Tiempo es ya de que desaparezca es
ta exacción irregular é injusta. Estable
cido el correo diario en la mayor parte 
délos pueblos importantes del reino, y 
creados céntros de distribución, donde 
con facilidad y á poca costa pueden los 
demás acudir por sus cartas, no será pa
ra los Ayuntamientos de estas poblacio
nes un sacrificio penoso indemnizar á sus 
carteros-conductores de lo que el exceso 
de dicha exacción les utiliza hoy, mien
tras el Gobierno de S. M. realiza el pen
samiento de costear con los fondos déj 
Estado lodo el importante servicio de 
Correos.

En su consecuencia, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirreccion gene
ral de Correos, la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado resolver:

1. ° Desde 1,° de Febrero próximo 
no se exigirá más que un cuarto por ca
da carta, pliego, periódico ó impreso que 
se distribuya á domicilio por los carteros 
ó peatones nombrados, ya sea por el Es
tado ó por las Municipalidades, aunque 
no que tengan señalada otra retribución 
por el servicio que prestan.

2. ” Los Gobernadores de las provin
cias darán á esta disposición la debida 
publicidad en el Bolclin oficial-, previ
niendo á los Alcaldes que la fijen en los 
sitios de costumbre para que llegue á 
conocimiento del público, y exigirán la 
mas estrecha- responsabilidad á quien 
corresponda por las infracciones que se 
cometan.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 de Enero 
de 1860.—Posada Herrera. Sr. Gober
nador de la provincia de....

i (¡ocelo iiimi. ^2.')
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Remitido á informe de las Secciones 
de Estríelo, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente sobre si es ó no necesaria 
la autorización del Gobernador de la pro
vincia de Cuenca al Juez de primera ins
tancia de Huele, para procesará D. Ve
nancio Malla, Alcalde de Valdemoro del 
Rey, por detención arbitraria, han con
sultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Cuenca ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Huele la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde del pueblo de Val- 
demoro del Rey, D. Venancio Malla.

Resulta:
Que habiendo mandado este Alcalde 

á un vecino que fuera á llevar un pliego 
urgente á un pueblo inmediato se negó 
á obedecerle, y por tal causa le mandó 
detenido á la cárcel por espacio de cua
tro horas, comenzando á instruir una su
maria:

Que continuada ésta despues por el 
Juzgado, se inhibió declarando falta la 
desobediencia del vecino, y acordando 
proceder contra el Alcalde por detención 
arbitraria:

Que pedida autorización, fué negada 
por el Gobernador de acuerdo con el Con
sejo provincial, fundándose en que no 
puede culparse al Alcalde de que en un 
principio apreciara como delito lo que 
solo tuvo según el Juzgado el carácter, 
de falta:

Considerando que el Alcalde desde el 
primer momento procedió como Autori
dad judicial, y que en tal concepto debía 
tenérsele como dependiente del Juez pa
ra lo relativo á este asunto:

Las Secciones opinan que es innecesa
ria la autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con - 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.' 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1860,—José de Po
sada Herrera.—Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

I • ■ *■ . ,

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
Madridejos para procesar á varios Con
cejales de los que compusieron él Ayun
tamiento de aquella villa en 1855, pór 

' suponerles haber cometido delito de de- 
i sacato á la referida Autoridad judicial, 
, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del qué el Juez de 
primera instancia de Madridejos solicitó 

I autorización para procesar a la Co 
jales que fueron de dicha villa en |; 
D. Demetrio Suarez, D. José Sane*. 
Alvarez, D. Lorenzo Rosado, I). Gal- J| . 
Alvarez, D. Casimiro Moreno, D. !■ 
Martínez Delgado, I). Gregorio Gj '■ -. 
Cano, D. Alejandro Diaz Miguel y\ 
Miguel Cano.

Resulta:
Que invadióte! la vjllp de Madrid J 

en 1855 del cólera morbo askilfro 
Corporación municipal, asociada I 
Juntas de Beneficia, de salubridad I 
blica y á los mayores contribuyere 
acordaron entre otras medidas, para, _ 
nuar los efectos de aquella epideit 
disminuir el número de sus victimas, 
de solicitar de la Facultad médica í ] 
córte y del Alcalde de Urda que pi». 
rasen proporcionarle un facultativo 
compartiese sus trabajos con el únic« 
existia en dicha población, y cuyosA 
1 ios eran insuficientes para atender ei 
críticos momentos á su numeróse w 
dario; que ínterin este no tuviese el I 
se habilitase á todas las personas que 
biesfeii Abotones en el arte de curar: 
que valiéndose de los sistemas pubfc • 
porlo&Médicos dé concepto, acudir 
socorrer á íos coléricos .que demantk 
sus auxilios á fin de que no sucumbir 
como estaba sucediendo, por falta 
pronto y eficaz socorro:

Que con tal motivo el Alcalde de; 
dridejos dirijió una comunicacional h 
bítero y Doctor D. Julián Garci 
Juan Pérez,- Médico de Berna, natuni 
dicha villa y residente en la misma. . 
torizándole para la asistencia faculte I 
de los coléricos, á cuyo efecto 
mado ántes por aquéllas Corporar 
para que si aceptaba dicho cargo. / 1 
biese previamente el título que ae 
tase su competencia, como asi lo 
ficé:

Que habiendo dado principio el tú 
Doctor á la asistencia dé los eafe -1- 
gue. demandaban sus auxilios, el i J 
instruyó sumaria contra aquel por i. 
nioiivo, y en su virtud el Doctor te 
un oficio al Ayuntamiento expresa 

Jg-riniposibilidad en que sé baílate 
continuar socorriendo, á los colérico H 
iSsra&dliostiel aíte de curar:

. Que difundida esta noticia por la ■ 
blacion se apoderó de sus habita® 
desaliento y la alarma, notándose ® 
mas de perturbación que pudieran s 
prometer m¿s tarde lá tranquilidad ¡ 
blica; y en tai conflicto elAyuntarais 
reunido en sesión extraordinaria, t® 
do en cuenta el estado de la pofc 
que la epidemia seguía en aumento 
el único facultativo que o-xtstia re» 
el cargo y se ausentó de la loca&l 
por último, que la conducta del Jntó 
no.se disculpaba, en aquellas círconst 
cías por la falta de rehabilitación ■if!j 
tüio extranjero que pósela el citadi-jA 
tor, acordó por unanimidad que se 1 
testase á éste se le íisongearia fí11 
continuase asistiendo á lús colerr»- 
virtud de la autorización que se # I 
cedió y (pie se le conferia do nuevo 11' ■ 
la responsabilidad de la CorporariiUiir 
nicipal v (pie se oficiase al Juez »



que no ünpidifse^il Doctor García visi
tar á los enfermos ínterin no se consi
guiese el facultativo que se tenia solici
tado, pues que de lo contrario el Ayun
tamiento declinaba su responsabilidad 
por los daños que pudieran seguirse a 
la salud y tranquilidad pública, en el 
Juzgado, que parecí^ halier adoptado la 
marcha de oponerse á sus previsoras 
disposiciones:

Que ejecutado este acuerdo por el Al
calde, el Juez dio a! mismo el carácter 
■de desacato á su Autoridad, é instruyó 
diligencias contra aqt'el, en cuyo proce
dimiento dijo el citado Alcalde en su de
claración que el oliróen virtud del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento y co
mo ejecutor de los mismivs:

■Que redamado por el Juez certificado 
de dicho acuerdo, en el que consta que 
este fué dictado por todo el Cuerpo mu
nicipal y en los términos indicados; oido 
el Promotor fiscal, pidió el Juez autori
zación al Gobernador para procesar á los 
vitados Concejales, la qucle fué negada 
previo informe del Consejo provincial y 
oidos los interesados:

Visto el art. 7.® del Código penal, por 
el que se determina que no están sujetas 
á las disposiciones del mismo los delitos 
que se cometan en contravención á las 
leyes sanitarias:

Visto el art. 8.* del citado Código, 
que exime de responsabilidad criminal al 

- que obra impulsado por miedo insunera- 
We A? un mal mayor:

Vista la Real cédula de 1Ó de Diciem
bre de 1828 y el reglamento para su 
ejecución, que señalan las penas que de- 
Ijea imponerse al que ejerciere sin el cor
respondiente titulo las profesiones de 
Medicina y Cirugía, facultando á las Au
toridades superiores gubertotivas para la 
corrección de estas tallas, asi como para 
el castigo á que se hagan acreedores las 
justicias que olvidando sus deberes per
mitieses dicho abuso:

Vistos ios art. 554 del reglamento de 
estudios de 10 de Setiembre de 1852, que 
establéce las reglas que deben observarse 
para incorporar en Espato los títulos ó 
grados obtenidos en el extrangero:

Vistos los articulo» 192 y 195 del 
I .odigo penal, que declaran cometen de
sacato contra las Autoridades los que 
talunian, injurian, insultan ó amenazan 
á un superior suyo con ocasión de sus 
funcioses, señalando las penas que deben 
imponerse según fas circunstancias y na
turaleza del caso:

Lonáderando que el Ayuntamiento de 
Madridejos, al acordar que se autorizan 
al Doctor D. Julián García. Medico de 
Berna, para la asistencia de los coléricos 
en aquella villa, si bien prescindió de lo 
dispuesto en las leyes sanitarias, toda vez 
que no tenía rehabilitado sa título para 
ejercer su profesos en Espeto, lo hizo 
iuípulsado por las cmmmstaBCfa» en que 
se hallaba aquelfa población, y por el 
miedo mroperaMe que le infimdian un 
mal mayor, cual era la falla de faculta- 

Tivifc, y que sucumbieran los coléricos 
por carecer de pronto y eficaz cacorro:

tk* fas- cfacrnsfaBCfa*- 
.pe ftrro presante el Aycafaimaito para

. acoixlar aquella medida le. eximen de 
: responsabilidad criminal con arreglo á lo 

dispuesto en el filado art. 8.° del Código 
penal, aun cuando á este estuviesen su
jetas las contravenciones á las leyes sa- 

1 nHariis, lo cual no sucede, pues se ha- 
! Han exentas de las disposiciones del mis- 
I mo aquellas contravenciones, según se 

determina en el referido art. 7." de di
cho Código:

Considerando que el Gobernador de 
la provincia es el competente para cor
regir al Ay untamiento de Madridejos, si 
para ello hubiese motivo, por halier to- 

i mado aquel acuerdo, en virtud de las 
atribuciones que le están conferidas en 
la citada Real cédula de 10 de Diciem- 

’ bre de 1828 y reglamento para su eje
cución:

Considerando que no son aplicables á 
la Corporación municipal los citados ar
ticulos 192 y 195 del Código penal, 

. pues que al recordar en aquel caso la co
municación que le fué dirigida al Juez 
no obró como inferior suyo, sino como 
Ayuntamiento ó corporaoion independien- 

I te de diferente escala á aquella, y por 
lo tanto no debe dársele el carácter de 

| desacato á dicha comunicación;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa del Gobernador de To
ledo.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
íq. D. g.) resolver de conformidad con 

i lo consultado por las referidas*Secciones 
I de Real orden lo comunico á V. S. para 

su inteligencia y efectos consiguientes.
I Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
I driti 20 de Enero de 1860.—Posada 
! Herrera. Sr. Gobernador de la provin- 
i cia de Toledo.¡I

Í
 Remitido á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
Aracena para procesará D. Nicolás Mar
tínez, Secretario del Ayuntamiento de 
Puerto Moral, por suponérsele haber co- 

í metido delito de falsedad en unas ceríi- 
i {¡cationes, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Huelva ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Aracena la autorización que solicitó para 
procesar á D. Nicolás Martínez, Secreta
rio del Ayuntamiento de Puerto Moral.

Resulta:
Que este funcionario, por orden de di

riso Juez y para que se procediese á la 
información de testigos en una causa qne 

i segma, extendió una certificación ha- 
¡ címdó Constar quienes eran los seis ma

yores contribuyeníes según el reparli- 
■ miento de^a coatnburion de ínmuchíes, 
| cnlíivo y ganadería, y adrirtíendo que 
’ no inriuia al primero -de'todos por estar 
| ausente del pueblo:
¡I Que despues <fe‘-<íto <ef Juftgá ifew
' tanda de parte, mandó que hombres 

con «tthtóóB del citado secre
tario, extendiesen otra certifica tion ha

ciendo constar quiénes cí an los seis pri
meros contribuyentes de Puerto Moral 
periodos conceptos; y como resultasen 
en esta certificación designadas personas 
distintas de las que aparecen en la del 
Secretario, el Juez pidió autorización pa- 

i ra procesarle por haber cometido delito' 
de falsedad:

Que el Gobernador, dada audiencia al 
interesado y en vista de" un ofició de la 
Administración de Hacienda, de que re
sulta que la certificación del Secretario 
es completamente verídica, negó laauto1- 
rizacion de que se tiata:

Considerando que el oficio de la.Ad- 
I minislracion de Hacienda pública traído 
1 al expediente por el Gbbernador hace de- 
1 «aparecer todo indicio de culpabilidad de 

parte del Secretario del Ayunlemiento de 
Puerto Moral, explicándose la diferencia 
de las dos certificaciones que figuran en 
autos por la circunstancia de que la del 
Secretario se refiere á los mayores con
tribuyentes por los conceptos de inmue
bles, cultivo y ganadería, y la otra á los 
que lo son por todos conceptos;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa acordada por el Go
bernador de lluelva.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguienlas. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1860,—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Huelva.

Gacela wnne.ro 55.

CONSEJO DE ESTADO.
i

Real uecreto.

Doña Isabel IT ¡xir la gracia de Dios 
i y la Constitución de la Monarquía espa

ñola Rema de las Espartas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum- 

! plimíento, sabed que he venido i*n de
cretar lo siguiente:

’<«En el pleito que cu el Consejo de 
Estado [Minde en primera y única insíaiH 

! cía enírq partes; de la una la Sociptjad 
minera titulada Union médica de los ( in
eo Amiíjos, y él licenciado D. Domingo 

I Rivera, su abogado defensa*, demandan
te, y de la otra mi Fiscal, representando 
á la Administración de Estado .y como 
coadyuvante de la míaira la enfprqsq

! Visto:
Vistos ios citadus e.xpeitienles y los 

demas acumulados á estos autos, de los 
cuales resulta:

Que en 11 de Mayo de 1810 denun
ciaron re^xylivamente D. Pedro Paloma
res una mina plomiza en Sierra .Nevada, 
Loma del Puntal, jurisdicion de ’Capilei- 

.ra. llarranco de Poqueira. lindando por 
tollos v¡entos_con terrenos francos; y de
nominándola San Francisco de Pauta. \ 

j 1). Jerónimo Maria Mejiazcunx-I nmnbr.1- 
i de -Nuestra Señora de , la una 

mina abandonada, cuancitlo con el de 
(aera c/é la Píala ó U l'tnav), sita e.\ 
y misma Sierra, pai* II; vio Monte 
de Rorpie, \ lindante con efrW diyTori 
y tierras de Doña MaYiA de la Cabeza 
Arévalo y Encisó, ignorándose como en 
el anterior denuncio sus anteriores due
ños, y quedando estos expedientes aban
donados sin hab(irs!‘ linchó designación 
de las pertenencias por lo que srt denego 
el reconiB-imienlo prelihünai' pretendido 

I por los interesados en 10 de^inep y 18 
de Mayo de 1857>, asi como la ^us¡x>n- 
sion que sohcitáróh do la demáTcacion 
de otro registro jlostefrW, llamado thni- 
bien San Francisco de Pmda\ 1

Que en 19 rde Febrero de 18íi2,\el 
mismo D. P(idm Paloniaie.d^niHicijjj'.on 
el nombre de .Nuestra Señora ile (u (.'a- 
beia, una juina ploinizá alianrtonada1 de 
tiempo inhiemprlal dálidolíi los propios 
limites que la áñteriór ítiert? de [a Piala. 
y quedando el expediente en estádo de 
haberse designado la qiertenenctiii X -de
cretado la labor legal:

Que D. Antonio L.lorra en 1 í de 
brero de 1845 presentó soficiliíd ife de
nuncio de la mina procedente, de mine
ral plomizo, como abandonarla jíir Palo
mares, denominándola Tria i dadprtmera ■ 
y admitido el denuncio, y seguido por 
sus trámites hasía la deijjafcaqion, de
sistió de ella el interesado, y se,pelará 
el abandono de la mina:

Que en 14 de Nóviembrí' dé Í8S5 re
gistró 1). Bernardo García Abad, con la 
denominación de Nuestra Señora de la 
Cabeza, dos pertenencias de. una mina 
ferruginosa argenlifera ep Sierra lavada, 
distrito 'municqml ríe Capileira, sitio lla
mado Mráité de Moqué prúxiinoáíl rio, 
en un sí-cano de la propietiat]1 de 1). .hi- 
liírti Eiiéiso# lindandó |Kir todos viento?, 
Con dichas tierras, cuyo fninmal fe ha
llaba desculiiert^fíi siqiBlq^calicj^is; y 
decretado el reconoc/imir-nlo pa-iiuiinar 
en 2 de Agosto de 1851, no tuvo efecto 
hasfa'7.de’()Hubre de 1856:

minera <fenominarla Triunfo de Granada 
y Triunfadora, y en su nombre el Li
cenciado D. Luis de Trelles, demanda
dos sobre revocación <* sü^isk-nefa Me ti 
Rital orden d<- 22 do Mayó d - >r 
la que séMectóM nulo erirí-idm« r) ór- 
pedienie del denuncio Cueva de J<i Plata 
con el nombre de Isabel la Católica, co^ 
respondiente á la socierlarl Uriion Médi- 
a,.N «se apíol^iXHi los de tlt^ regisít^c 
San Franci^j de Pada y Non Jyaii á

- favor de hs sbcí^jyks, ir.Tr¡w- 
fa.l-.- .r . *! i

Qneaidciiorinenfe á’ <*slh‘ff>cha ;-e fin 
tfeidó <4*gnn aparece I-tíoI mpAÍfehley 
con la de 15 do Enero de'485a uuorins - 
tancia .--.Ubcrita por D; Bermirdir García 

. Abad, <lesís!íoj¡ík> dt'l registro; ma? como 
■o'.-i.'.va í]i- 50 <\? V’ij.io <1 ■ |s,.>í;. la I 
,-dargiivtera ne dti-MtftyV n m i
dad melante dai’ecer de Ta ñola rfc ffi'c 
sailúcioh Idéla anotación eoiffgpttn- 
diente en los libros de regislto, y nando 
(^UBiiar. po;1 sus trauiítescl exjtedtome, 
sin .perjuicio do qge^JpUfi'esaflii. e.-vo- 
dé la arción r’rioiínaTiijic le‘r'mi|iitre«e'

Se cmAininiríi •
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Anuncios Oficiales.

I). Pablo Roda, Administrador 
principal de las fábricas de Sal 
de la provincia de Burgos.

Hago saber: Que en virtud de 
lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas en 
14 del actual, se saca á nueva 
subasta las mueras que produzca 
el mineral de Garci-Mazon de la 
Salina de Poza, en el presente 
año, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

I .a Desde el dia que tenga 
efecto la subasta, podrá el re
matante dár principio al saque 
de mueras.

2/ Si la subasta no merecie
se aprobación de la Dirección 
general de Rentas Estancadas, el 
rematante satisfará las mueras 
que hubiese estraido antes de la 
aprobación del remate, sirviendo 
de tipo para el prorateo el im
porte total de la subasta.

3. a Aprobado el remate, ten
drá derecho aquél á cuyo favor 
quede, para sacar las mueras en 
los dias y épocas del año que 
mas le convenga al respecto de 
230 pellejos por dia.

4. * Será de cuenta del re
matante el pago de los peones 
que se emplean en el saque de 
mueras, reservándose la Ad
ministración la facultad de nom
brar uno de ellos para que le dé 
conocimiento del estado en que 
se encuentra el mineral.

').* Igualmente pondrá -el 
rematante á su costa el torno, 
maromas y canales, y demás que 
sean necesarias para la estraecion 
fie mueras.

6/ Si por cualquier evento 
«1 mineral se obstruyese ó no 
permitiese la cstraccion de mue
ras en poco ó mucho tiempo, no 
podrá el postor pedir rebaja del 
remate.

7.* A su pago se obligará el 
rematante si fuese heredero, coú 
el número suficiente de fanegas 
de Sal, liquidas de pago, pañi 
responder de la cantidad en que 
quede el remate: y no siendohe- 
red-'-re. Hipotecará en bienes 

doble del importe ó en- 
- tragará la tercera parte de este 

en HXííAÜro n la. caja deDí-pósi- 

i tos sucursal de esta provincia..
i 8.a El tipo que se fija para 
I admitir las proposiciones será de 
I seis mil treinta reales.
i 9.a Serán de cuenta del re- 
| matante los gastos que ocasione 
i la subasta.

10. El mismo presentará 
para unirlos al espediente los 
pliegos del papel sellado de reinte
gro conforme á lo mandado.

11. La subasta tendrá lugar 
en la Administración de dicha 
salina á los 20 dias de anuncia
da en la Gaceta del Gobierno y

j Boletín oficial de la provincia de 
Burgos/

Las proposiciones arreglas al 
modelo que se dirá, se harán en 
pliegos cerrados y se admitirán 
hasta las once y media de la 
mañana del dia en que tenga lu
gar la subasta, en cuyos sobres, 
se espresará el nombre del que 
suscriba y el objeto que le mo
tiva. Dadas las ¡doce, se abrirán 
los pliegos y se publicará su con
tenido, adjudicándose el remate 
al que presente la proposición 
mas ventajosa . Si resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se 
abrirá en el acto nueva licitación 
también por pliegos cerrados, en 
la que solo pueden tomar parte 
los autores de jlas proposiciones 
que ocasionen el acto, repitién
dose esta operación tantas veces 
cuantas sean necesarias, para 
que resulte una sola proposición 
como mas ventajosa.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecnurde..... 
se obliga á tomar las mueras que 
produzca el mineral de Garci- 
Mazon en el año 1860, en la Sa
lina de Poza, por la cantidad 
de......y con sejecion al pliego
de condiciones que se me ha ma
nifestado.

Fecha y firma.

Poza 2o de Febrero de 1860. 
—Pablo Roda.

Administración principal de 
Hacienda pública déla provincia, 

de Burgos.

En circular de esta Adminis
tración número 124 inserta en el 
Boletín oficial de la provincia de 
31 de Mayo último, se trasladó 

Ja órden de la Dirección, General 

de Contribuciones de 11 del pro
pio mes, en la que entre otras 
cosas se mandaba que por los 
Ayuntamientos en unión con las 
juntas periciales procediesen á la 
formación y remisión de la car
tilla de evaluación.

A pesar del tiempo trascurrido 
y haberles prevenido por esta 
Administración en dicha circular 
que en el término de quince dias 
las presentasen formadas, varios 
Ayuntamientos han dejado de 
cumplir con este servicio, viéndose 
la misma en la necesidad de re
cordar por última vez á los mo
rosos, que si para el dia doce de 
Marzo próximo no se encuentran 
en esta oficina dichos documen
tos, pasará un comisionado 
á recogerlos, siendo de cuenta de 
ellos el abono de los gastos que 
por estos se originen. Burgos 24 
de Febrero de 1860.—Pablo de 
Santiago y Pcrminon.

Don Juan Cano y Latur, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Roa y su partido

Por este edicto llamo, cito y em
plazo á Domingo Maexo, vecino 
de (hales para que en el preciso 
término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á dar su declara
ción en causa criminal. Dado en 
Roa catorce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta.=Juan Cano 
y Latur.=Por su mandado, Cris- 
pulo Durango.

Corresponde á la letra con su 
original que en la causa de su ra
zón es á que me refiero caso ne
cesario de mandato judicial; pongo 
este que signo y firmo en Roa 
quince de Febrero de mil ocho
cientos sesenta.—V.° B.°—Juan 
Cano y Lalur.-Crispulo Durango.

Don Angel de las Heras, Juez de prime
ra instancia de este partido de Tor
recilla en Cameros.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á las Jilanas Antonia Escudero y García, 
natural del pueblo de Badules, partido 
judicial de Daroca, y vecina de Calmaría, 
partido de Ateca en la provincia de Za
ragoza; y Antonia Bamil y Escudero, 
natural de Barbadillo del Mercado, par
tido judicial de Salas de los Infantes en 
la provincia de Burgos, ámbas sin resi
dencia ni vecindad tija, por dedicarse á 
la compra y venta de ganados'en las fe
rias; para qjie en el término de treinta 
dias se presenten en este Juzgado para 
requerirles de pago por el importe de las 

costas de la causa que confia ellas so ha 
seguido en este Tribunal, por hurto de 
diez varas y media de percal, á D.“ Luisa 
Aranceti, del comercio de esta villa; pre 
vihiéndoles que trascurrido didho tí-rniioo 
sin haberlo verificado, Ies parará el per 
juicio que haya lugar. Dado en la Villa 
de Torrecilla en Cameros á veinte y dos 
de Febrero de mil ochocientos sesenta. 
Angel de las lleras.—Por su mandado, 
Manuel Cayo Saenz de Tejada.

Se halla vacante por renuncia del qiw 
la desempeñaba la Secretaría del Ayun
tamiento de Castrogeriz de esta provin
cia. Su dotación anual consiste en 2,300 
reales pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes podrán dirigir sus solici
tudes al presidente de dicha corporación 
en el término de 30 dias contados dasde 
la inserción de este anuncio. Burgos 25 
de Febrero de 1860.-Francisco de Otazu.

SE DAN 20 REALES.
Se ha estraviado en Burgos en lin de 

Diciembre último un cachorro de caza, 
de siete meses, llamado Ros, de fondo 
blanco, con tres pintas fojas grandes en 
la cabeza, brazuelo y lomo, y una pe
queña blanquecina en una oreja. El qn? 
le presente se le darán 20 reales ó mas; 
y si la persona que lo tenga le hubiera 
robado y le ocultase, y alguna otra die
se el competente aviso á su dueño Don 
Valentín Alonso, que vive calle de los 
Abellanos, núm. 16, cuarto principal, 
recibirá la misma gratificación y no será 
descubierto si asi lo exige la denuncia

ULTIMA HORA.

Al entrar este periódico 
en prensa, se ha recibido 
el siguiente parte telegrá
fico.

El Exorno, Sr. Minis
tro de la Gobernación por 
despacho telegráfico de hoy 
á las 4 y 45 minutos déla 
tarde, que he recibido á 
las 5 y 40 de la, misma, 
me dice lo que sigue:

«La Escuadra, .bombar
deó ayer los puertos de La- 
rache y Arcille, y hoy pro
bablemente bombardeará á 
Rabat.

,, Lo que he dispuesto no
ticiarlo al público para su 
conocimiento, Burgos '27 
de Febrero de 1860. -- 
Francisco de Otaxu.

Establecimiento tipográfico de l'a 
Excma, Diputación; Á cargo de Jiménez.


